
  
 

 

 

 

 

 

ACTA FINAL 

 

-----En el DEPARTAMENTO DE LETRAS de la FACULTAD DE FILOSOFIA Y 

LETRAS de LA UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES, a los 31 días del mes de marzo 

de dos mil veinticinco, siendo las 10 hs, se reúnen Gonzalo AGUILAR, Pablo Jerónimo 

LEDESMA, Denise PASCUZZO, Rodrigo CARESANI, Valentina BÄR LARRALDE, 

quienes intervendrán en la selección interna de ingreso para la provisión UN (1) cargo(s) 

de Ayudante de Primera de la materia “Literatura Brasileña” del Departamento de Letras.-

--------------------- 

-----Se procede a dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 34º, 35º y 36º del 

Reglamento de selección interina para el ingreso, la promoción y el incremento de 

dedicación de docentes interinos del Departamento de Letras, haciendo un análisis 

cuidadoso y ponderado de los antecedentes y aptitudes de los aspirantes: 

 

 

BELMES, Lucía – DNI 35367392 

 

FORMACIÓN PREVIA (SOBRE 40 PUNTOS): 23 puntos 
 

Carrera de grado y promedio: 18 puntos:  
Se otorgan 16 puntos por 1 título de Licenciada en Letras (FFyL) y 1 título de Profesora 

en Letras (FFyL), ambos expedidos por la Universidad de Buenos Aires y 2 puntos por 

un promedio de 8,34 en la carrera de grado. 

 

Carreras de posgrado: 5 puntos: 
Se otorgan 5 puntos por créditos cumplidos en Maestría en Literaturas de América Latina 

- Escuela de Humanidades, UNSAM. 

 

Idiomas: 0 puntos: 
Ausencia de certificación en la lengua extranjera de la materia objeto de la selección. La 

aspirante informa clases particulares desde hace 7 años.  

 

DOCENCIA Y RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL (SOBRE 28 PUNTOS): 

11 puntos 
 

Docencia: 7 puntos: 
Se otorgan 7 puntos por suplencia en UNAHUR en taller de lectura y escritura (2 puntos) 

y por tres años en tres instituciones de nivel medio.  

 

Gestión y responsabilidad institucional: 2 puntos: 



  
 

 

 

Se otorgan 2 puntos por 7 años de desempeño en CONEAU. 

 

 

Extensión, transferencia y divulgación: 2 puntos:  
 

Se otorgan 2 puntos por actividades de extensión y divulgación científica.  

 

INVESTIGACIÓN (SOBRE 30 PUNTOS): 17 puntos 
 

Proyectos de investigación acreditados: 1 punto 
Se otorga 1 punto por la participación en 1 proyecto acreditados como investigadora en 

formación desde 2023 y la incorporación a dos grupos de investigación en 2024.  

 

Becas: 0 
No se otorgan puntos. 

 

Publicaciones: 5 puntos 
Se otorgan 5 puntos por dos artículos con referato y cinco artículos sin referato, una 

traducción y una reseña.  

 

Congresos y actas de congresos: 5 puntos 
Se otorgan 5 puntos por 4 participaciones en congresos o jornadas internacionales, 

participación en 3 jornadas del ILH, 2 participaciones en Jornadas de adscriptos de 

INDEAL y otras actuaciones. 

 

Adscripciones: 6 puntos 
Se otorgan 6 puntos por la adscripción con trabajo final aprobado en la materia objeto de 

selección. 

 

 

PUNTAJE FINAL: 51 puntos 
 

Otras consideraciones cualitativas: 
No corresponde. 

 

 

DA SILVA CARVALHO, Lais Luciene – DNI 95.468.354 

 

FORMACIÓN PREVIA (SOBRE 40 PUNTOS): 12 puntos 
 

Carrera de grado y promedio: 4 puntos:  
 

 



  
 

 

 

Se otorgan 4 puntos por un título de grado en Ciencias Sociales expedido por 

Universidade Federal do Paraná y cero puntos por promedio 0,63/1 en la carrera de grado. 

 

Carreras de posgrado: 5 puntos:  
Se otorgan 5 puntos por créditos cumplidos de una carrera de especialización, un diploma 

superior de Clacso y plan de tesis presentado en la Maestría en Literaturas Española y 

Latinoamericana de la UBA.  

 

Idiomas: 3 puntos: 
 

 

Se otorgan 3 puntos por conocimiento nativo del portugués. 

 

DOCENCIA Y RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL (SOBRE 28 PUNTOS): 2 

puntos 
 

Docencia: 0 puntos 
Actividad no informada.  

 

Gestión y responsabilidad institucional: 0 puntos 
Actividad no informada. 

 

Extensión, transferencia y divulgación: 2 puntos: 
Se otorgan 2 puntos por participación en el proyecto de extensión Português Brasileiro 

para Migração Humanitária (PBMIH).   

 

INVESTIGACIÓN (SOBRE 32 PUNTOS): 9 puntos 
 

Proyectos de investigación acreditados: 0 puntos: 
Actividad no informada. 

 

Becas: 0 puntos: 
Actividad no informada. 

 

Publicaciones: 0 puntos: 
Informa actas de congreso, que se contabilizan en el punto siguiente. 

 

Congresos y actas de congresos: 5 puntos: 
Se otorgan 5 puntos por 9 participaciones en congreso y 3 publicaciones actas. 

 

Adscripciones: 4 puntos: 
Se otorgan 4 puntos por adscripción en curso en la materia objeto de la selección. 

 



  
 

 

 

 

 

PUNTAJE FINAL: 23 puntos 
 

Otras consideraciones cualitativas: 
Detallar cualquier otra observación que crea correspondiente. 

 

 

MOLINA, Diego Alejandro – DNI 24800965 

 

FORMACIÓN PREVIA (SOBRE 40 PUNTOS): 33 puntos 
 

Carrera de grado y promedio: 15 puntos:  
Se otorgan 14 puntos por un título expedido por la Universidad de Buenos Aires y 1 punto 

por un promedio de 7,6 en en la carrera de grado. 

 

Carreras de posgrado: 15 puntos: 
Se otorgan 15 puntos por títulos de Doctor y de Magister de la USP y aprobación de un 

posdoctorado en la misma institución, todas actividades en la disciplina de la materia 

objeto de la selección y en lengua portuguesa. 

 

Idiomas: 3 puntos: 
Se otorgan 3 puntos por nivel avanzado de portugués.  

 

DOCENCIA Y RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL (SOBRE 28 PUNTOS): 3 

puntos 
 

Docencia: 2 puntos 
Se otorgan 2 puntos por un curso en COPA y una suplencia en nivel medio. No se 

contabilizan los cursos de Posgrado no dictados. 

 

Gestión y responsabilidad institucional: 0 puntos 
No se contabiliza. 

 

Extensión, transferencia y divulgación: 1 puntos: 
Se otorga 1 punto por dictado de clases de lengua y cultura brasileña. 

 

INVESTIGACIÓN (SOBRE 32 PUNTOS): 22 puntos 
 

Proyectos de investigación acreditados: 3 puntos: 
Se otorgan 3 puntos por la participación en tres proyectosde investigación.  

 

 



  
 

 

Becas: 4 puntos: 
Se otorgan 4 puntos por 4 becas, 3 finalizadas (de maestría, doctorado y posdoctorado, 

otorgadas por CNPq y Fapesp) y una en curso (reinserción UNSAM) en curso/finalizadas 

otorgada por x institución (y x becas en curso/finalizadas otorgada por x institución, etc.). 

 

Publicaciones: 10 puntos): 
Se otorgan 10 puntos por un libro, un libro editado, 6 capítulos de libro, 13 artículos con 

referato 5 traducciones y dos reseñas. Todo este material corresponde a la disciplina de 

la materia objeto de la selección. 

 

Congresos y actas de congresos: 5 puntos: 
Se otorgan 5 puntos por 8 participaciones en congresos, de las cuales 4 fueron en 

congresos internacionales.  

 

Adscripciones: 0 puntos: 
No se otorgan puntos por adscripciones interrumpidas. 

 

 

PUNTAJE FINAL: 58 puntos 
 

Otras consideraciones cualitativas: 
Detallar cualquier otra observación que crea correspondiente. 

 

 

 

------Por todo lo expuesto, esta Comisión Evaluadora, por unanimidad, establece el 

siguiente orden de mérito para el cargo motivo de la selección. Asimismo, a continuación, 

se deja constancia de los puntajes absolutos obtenidos. 

 

-----1) MOLINA, Diego Alejandro. TOTAL: 58 puntos.  

---- 2) BELMES, Lucía. TOTAL: 51 puntos. 

 

-----Asimismo, la Comisión Evaluadora, por unanimidad, propone designar a MOLINA, 

Diego Alejandro como Ayudante de Primera de la materia “Literatura Brasileña” del 

Departamento de Letras. 

 

Con lo que finalizó el acto de evaluación el día 31 de marzo de 2025 a las 11 hs. 

 

Firman en conformidad:  

 

 

 

 

 



  
 

 

 

 

 

 

 

Gonzalo AGUILAR 

 

 

 
Pablo Jerónimo LEDESMA 

 

 

 
Denise PASCUZZO 

 

 

 

 

 

 
 

Rodrigo CARESANI 

 

 

 

 
Valentina BÄR LARRALDE  

 

 

Se entrega la presente acta final ante el Departamento de Letras el día 31 de marzo de 

2025. 

 


